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PRESENTE

Por este medio, me dirijo a Usted, para informarle que fue presentada, a través

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información

000111TRICAlIP/2016en la cual solicita al Tribunal Contencioso:

"TODA VEZ, QUE EL ESTATUS DEL JUICIO ADMINISTRATIVO: ( VS

CONTRALORIA INTERNA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MÉXICO), SE ENCUENTRA COMO ASUNTO DEFINITIVA y TOTALMENTE CONCLUIDO, y POR ENDE EN

ARCHIVO, SOLICITO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL MISMO: 1.- EL EXPEDIENTE

CI/SECOGEM/QUEJA/087/2014. DOCUMENTAL PUBLICA QUE CORRE AGREGADO EN AUTOS DEL JUICIO

ADMINISTRATIVO 380/2015,PRIMERA SALA REGIONAL, TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADM'INISTRATIVO

DEL ESTADO DE MÉXICO. (Sic.)"

Debo comentarle que de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de México y Municipios, se tienen 15 días hábiles para

proporcionar respuesta: por lo tanto, a efecto de estar en plena aptitud de cumplir en

tiempo y forma le solicito de la manera más atenta, que la información requerida sea

entregada por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAI~X a más

tardar el lunes 7 de marzo de 2016.

Finalmente, le recuerdo que la sentencia dictada en el expediente solicitado ya

debió causar ejecutoria y por ende debe estar concluido; asimismo hago de su
conocimiento que para el caso de que requiera una aclaración sobre la solicitud, le suplico

de la manera más atenta y respetuosa lo haga del conocimiento del suscrito el 26 de

febrero de 2016, para estar en plena aptitud de solicitarla al promovente dentro del

término legal establecido.

Sin más por el momento, le envió un cordial sal

e.c.p. Archivo.




